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VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   NQs   11   y   148,
ambos de  1981  y D.S.  N9 342,  de 2014, todos del  Min¡sterio de Educación.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  med¡ante  D.E.  NO  792,  de 20  de junio  de 2017,
se  ofic¡alizó  la  constitución  del  Com¡té  Técnico  de  Autoevaluac¡ón  de  la  carrera  de  Pedagogía  en
Educac¡ón   Física   de   la   Facultad   de   Educación   de   la   Un¡versidad   de  Antofagasta,   el   que   estará
conformado por las personas que allí se ¡ndicaron.

2.   Que,  med¡ante of¡cio VRA  NO  257,  de O9 de abr¡l de
2O18,  el  REG.VRA Ng  l26/F, de 27 de marzo de 2018,  ambos de la Vicerrectoría Académica, y el of¡cio
F.E.  NO  O49,  de  23  de  marzo  de  2018,  de  la  Facultad  de  Educación  Física,  se  solicita  la  modificación
del  decreto exento  NO  792  de  2017,  en  el  sentido  de  cambiar a  algunos  de  los  integrantes  del  Comité
Técnico de Autoevaluac¡ón de la carrera de Pedagogía en  Educación de la  Facultad de Educación.

3.  Que,  en mérito de 'o anter¡or,

DECRETO:

1.  APRUÉBASE  la   modif¡cación   del   D.E.   NO  792,   de
2017,  en  el  sentido de cambiar a  algunos de  los integrantes de'  Com¡té Técn¡co de Autoevaluación  de
la carrera  de  Pedagogía  en  Educación  FÍs¡ca  de  la  Facultad  de  Educación,  quedando constituido de  la
siguiente manera:

ACADÉMICO CARGO

DanieI Orreqo Orreqo Académ CO

Karen Troncoso Ulloa Académ Ca
Cvnth¡a González Valencia Académ Ca
Ana  Beltrán González Académ Ca
Ramiro Arava  Flores Alumno

2.TÉNGASE   PFtESENTE   que   para   los   efectos   de
ejecución  de  las  tareas  establecidas,  se  asigr,a  una  carga  de  seis  horas  de  trabajo  admin¡strativo  a
cada uno de los integrantes que componen este equipo de trabajo.

3.ARCHÍVASEuna       copia       del       presente       acto
conjuntamente con el decreto al que afecta, tanto en su formato físico como digital.

ANÓTESE,  REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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